
Sesión 8.a ordinaria e 1 martes 9 de .JunIo de 1931 

PRESIDENCIA DE,L SEÑOR OP AZO 

ASISTENCIA 

A'sistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Barros J., Guil_rmo. 
Oabero, Alberto. 
Oarmona, Juan L. 
Oruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquín. 
González C., Exequiel. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Marambio, Nicolás. 

Ochagavía, Silvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rodriguez M., Emilio. 
Schürmann, Oarlos. 
Silva, C., Romualdo. 
Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absalón. 
Villarroel, Carlos. 
Zañartu, Enrique. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 6. a ordinaria en 3 de Junio d.e 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barros 
Errázuriz, Barros JaraCa.hero Carmona , , , 
Concha don Luis E., Cruzat, E:chenilque, 
GODzález, LeteEer, Ochag:avía, Piwonka 
SCihürmann, Silva Cortés y Villarroel. ' 

El señor Presidente da por aprobada ,e'l 
acta, d" -la sesión 4. a, -en 1. o del actual, que 
no ha sido ob'iervada. 

El acta de la~esión anterior (5.a), en ,2 
del presente, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su apro.b~ción. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a c,ontinuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Pre.sidentede la Repúbli
ca: 

Con el primero, inicia un proyecto de ley 
sobre reorganización de la Caja de Coloni
zación Agrícola. 

Con el segundo, inicia un proyecto de ley 
sobre reg1amentación de -la venta de vinos 
embotellados. 

Pasaron a la Comisión de Agri{lultura, Mi
nería, Fomento Industrial y Colonización. 

INCIDENTE!S 

El señor Pr'esidente ha,ce presente qu-e no 
hay ,en ta.b:la ningún negocio de qué ocupar. 
se en el orden del dia de esta lSe.sión. 

Se lévanta la Sleil,ión. 

r
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CUENTA 1917 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente menS'aje de Su Excelen· 
cia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El 22 de )}fayo último se concertó con el 
Gobierno francés, por medio de un cambio 
de notas entre el .Ministro de Relaciones Ex
teriores y el Excmo. señor Ministro de .Fran
cia en Chile, un modus viveneli comercial 
cuya copia auto,rizada acompaño al presen
te mensaje. 

A fin de proc'eder a 3U correspondiente ra
tificación y en conformidad con el artículo 
43 de la Constitución Política del Estado, 
tengo el honor de someter a vuestra aproba
ción el siguiente proyecto de acuerdo, para 
cuyodespa'cho s<Yl1cito la tramita'ción de ur
gencia est.aMecida en el artículo 46 de la' 
misma Carta: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el modus vivendi comercial 
celebrado entre Chile y Francia el 22 de Ma
yo de 1930". 

Santiago, 9 de Junio de 1931. - a. Ibá
ñez a. -A Planét. 

Mensaje de ,S. E. el Pre,sidente de la 
República, en que se propone la substitu
ción del nombre del "Instituto Agrícola de 
Ohile" y equipa a la de las derr:.ás profe
siones liberales el título de iingeniero a:gró-
110moque otorgue d,icho instituto. 

1918 

Men,saje de S. E. el Presidente ele la 
República, en que se propone diversas me
dielas paTa el incremento ele la industria 
ganadera; 

Mensaje ele ¡S .. E.el Pre,sidente ele la 
República, sobre reglamentación del 'CO'mer
cio ele abonos. 

1920 

l\1ensaj.e de S. E. el Presidente de la 
ReplÚlblica, en que se autoriz:a al Eje,cutivo 
para dar en arrendamiento a don Juan Hoe
nensencincuenta mil JJ.ectáreas de loo terre
nos que fueron ret.irados del '00ntratode 
arrendamiento hecho a las sQ.ciedades "Gen- , 
te Grande" y "E1Gploradora de Tierra del 
Fuego" . 

1922 

IMensaoe de 18. E. el Presidem.te de la 
República, so!bre reorganizlliCión de los 8er-

2.0 Del siguiente informe de OomiSlión: vicios Agrícolas'. 

Honorable Senado: 

Por haber perdido su oportunidad o ha
berse legislado ya sobre la materia de que 
tra tan, vue,stra Comisión de .A¡gricultura 
tiene la honra de proponeros el arc!hivo de 
10's nego,cio.s 'que a continua,ción se indican: 

1903 

Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, 'que fija el límite ISur de la pro
vincia de Llaruquihue y Norte del Territo
rio de Magallanes. 

1924 

Mensaje de :S. E. el Presidente de la 
ReptÚiblica, Ique relglamenta la situatCión le
gal de los indígenas de las provilllcias de 
Biobío, Arauco, Malle'co, Cautín, Valdivia, 
Llaruqu~llUe y Ohil<Yé; 

¡Mensaje de IS. lE. el Presidente de la 
República, sO'bre ventas de teI'T.enos fisca
les en el Territorio de Magallanes; 

Mensaj e de S. E. el Presiden te de la 
República, que autoriza al Ejecutivo para 
conceder hijuelas en las pro,"incias de Ma-
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lleco, Gautín, Valdivia, Llanquíhuey Ghi
loé, a los empleados públicos que hubieren 
<lumplido un año de sen-icios y deseen re
tirarse de la Administración. 

1926 

Mensaje de S. E. el Presidente de la 
R¡>públi,ca, que autoriza al Ejecutivo para 
invertir hasta la suma (1e 70,~ pesos en 
reparaciones de los edificios dependientes 
"<lel 2Hinisterio de Agrieultnra e Industria. 

1927 

Mensaje de IS. E. el Presidente de la 
República, sobre protección a la,s destile
rías de carbón nacional. 

1929 

D.Vlensaje de S. E. el Presidente de la 
República, que modi'fica el contrato celebra
-do entre el Fisco y la ,Sociedad Explot8!do
ra de Tierra del Fuego, sobre a'rrendamien
to de terrenos fiscales. 

1~16 

Moción delihonora;ble Senador don Luis 
'Claro Solar, soibre ,conceSión de terDenoS' fis
'Cales con fines de colonización. 

1922 

:Moción dell honorable Senador don Pe,dro 

ñores Salas Romo y Kúñez Margado,' s(j,bre 
estanco del yodo. 

1927 

Moción del ,honorable Senador don Gon-" 
zalo Urrejola, que modifica el decreto-ley 
wúmero 292, sobre impuesto a los alcolholes; 
vinos y cervezas, en la parte ,que se relfiere 

_ a la devolución de impuesto; 
Moción del honoralble Senador don Ro

mualdo Silva, sobre fomento d,e la exporta.: ' 
ción de productos agrícolas. 

1918 

ISolicitud de la Asoci&ción de Viniculto
res de Chile, en que piden se dé cumpli
miento al artículo 66 inciso h) de la ley mÍ
mero 3,087, de 13 de ~<\Ibril de 1916, so,bre 
impuesto a los vinos. 

1921 

ISolicitud de don Luis 'Lagarrigue, en que 
pide se le concedan hasta treinta tmil hec'
táreas de terrenos entre1o'S parale,los ,21 y 
22 Y entre la línea del Ferrocarril LOThgi
tl1dinal y los cerros 'que Ihaly al IOriente de 
la misma, para llevar a ed'ecto eneUos di
versas abras de regadío. 

Sala de la Comisión, a 8 de Junio de 
19eI. - Oarlos Villa.rr'oel. - Gabriel Le.. 
telier EIgart. - J. L. Oarmona. - Eduar
do ,Salas P., Secretal'io de la Oomisión. 

.Aguirre Cerda, so!bTecreación de 'colonias 3.0 De una solicitud de don Bonifacio Ma-

, J 

<cooperativas de producción agrícola. turana Maturana, en que pideaihono de ser:! 

1926 

Moción de los ihonora:bles ISenooorets ,seño
-res )R~vera Pa;~ga, tConclha don ~quiles, Me
'dina, Za!Úartu, B6I'1quez y Trucco, sQlbre 
'Construcción de usinas para el beneficio de 
minerales de cobre; 

íMo'ción de' loo honora bIes SenadoNl,s se-

vi.cios. 

l. -OONTRA:TACION DE UN EMPRES
TrnO POR EL BANCO CENTRAL DE'
OHILE. 

El señor Barros Jará.. - El .Banco Cen
tral, señor ¡Presidente, ,es una ill/SititUiCión 
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de interés público, ligada al bienelStar na
(:ol:al. Es r:n depmitario de la ¡fe pública, 
so,bre el cual 'pe¡ .. a 'una ,gran responsabili
(lnd 'pública, delbiendO" ser administra.do ,con 
aten~ión ,preferente, no a las utilidades, s>i
no al serviciú público. TodO' esto ,se dice 
(;\'1 Banco Centr'al, en -la exposición de mO'
tivCl3 ""COnque la Misión de Cúu,sejerOB Fi
nancieros, de que fOTma:ba pal1te el señür 
Kemmerer, presentó el proyeoCtO' de funda
ción del Banco Oentral. 

Hny día el bienelstá,r naciO'na,} 'se encuen
tr..a gravemente perturbado por falta de 
c~rculante, -iSin el cual no puede manten,er
se el meTcllidO' monetario clhileno. 

El Senado se encuentra en funciones dels
de el 2.1 de M3JYo, yen 101S días que desde 
entonces han transcurrido, se Iha esperado 
en vano que se produzca una reacción en 
el cir.tmlante, lo ,que Ihace presumir que la 
medida tomada rpor .el Ban'Co de elevar con
side,l'alblemente el deseuento no ,ha dado re
sultados favorableiSl. 

A mi modesto entender y sin la preten
sión de no elquivo,caI1me, 8reo que el des
cuento se ha elelvado en condiciones abso
lutamente extraordinaria,¡;;, que no han con
seguido detener la baja de'] circulante, pero 
sí aumentar la ansiedad públioea. 

Para decir et'ito me fundo en lo dispues
to en los artículoo 85, 86 y 87 de l.a Ley del 
Banco C€ntral. 

El artí,culo 815, dice: 
"Ct1;,¡nd.o la rese,rva en oro del Ba,nco, 

constituída COlnO lo oTClernan 10iS artículos 
83 y 84, descienda del mínimo 1egal del 50 
por ciento, el Banco incurrirá en las si
guientes sanciones, ,que le ,sarán aplicadas 
por pI :Superintendente el!' Bamcos a bene
f~cio fiscal: si la reserva baja del '50 11'01.' 

ciento, pero no a menos d'el 45 por cien
to, multa de 3 por ciento anualsohre la 
cantidad en que la reserva s,ea inlf,erior a 
50 pür ciento; si baja del 45 pDr ciento y 
no del 40 p.or ciento, multa de 6 por cien
to anual s'Q.bre la cantidad ,total en que la 
reserva sea inferiür a150 por cie,nto; si ba
jade! 40 por .ciento y no del 315 p<JT cien
to, multa del 10 por ciento anual so.bre la 
caniidad total en que la res,erva sea infe
rior al 50 por ciel1ito; y si Jbaja del 35 por 
ciento, multa de 10 por {:iento anual s()lhre 
la ca:ntjdad tótalen qne la reserva sea lll-

ferior al 50 por ci.ent.o, más una cuota. adi~ 
ciona,l de uno y medio pOl' ciento (1%%) 
anual por cada uno pnrcientÜ' en que la 
proporción de la res¡erV'a Iseainferior al 
35 por ciento". 

Ahora, el articulo 86" dice: 
"La tasa de d-escuento y rooescuento del 

" Banco Oentral no será inf€rior al 7 por 
" ciento anual, mientras la reserva del Ban
" co se mantenga continuamente, durante 
, una señlana o más, por debajO' del iRdi
" cado mínimo normal del 50 por ciento 
" del monto total de lüs bill€tes €n circu
" lación y de los depósitos". 

Esto significa claramente que mientras 
el encaje sea superior al 50. por ciento ya 
citado, el Banco debe tener fijada una ta
sa inferior al 7 por ciento. 

Esta disposición apar-ece más claramente 
determinada en el artículo 87, que dice: 

"Siempre que el Banco pague la multa 
" establecida en el artículo 85, por díficit 
" de la res-erva, el tipo de descu-ento y re
" descuento se recargará con una cantidad 
" equivalente a lo menos a la mitad de la 
" tasa de dicha multa, sin perjuicio de que 
" el tipo de descuento o redescu€nto se ele
" ve en la proporción necesaria para que 
" llegue al 7 por ciento anual señalado en 
" el artículo anterior". 

,Como se ve, el autor d-e la ley ha queri
do 'que d Banco no abuse de una tasa al
ta, y por esto dispuso que para elevarla. 
hasta el 7 por ciento, es necesario que el 
encaje haya bajado, durante una semana o 
más, del 50 por ciento ·que considera nor
mal hasta cierto punto, a fin de que el co
mercio no sufra y especialmente la.& indus
trias. Gumo el porcentaje de la reserva es 
hoy de 69,86 por ciento, y, por lo tanto, su
perior al 50 por ciento que es el punto de, 
partida fijado, el Consejo del Banco no ha 
podido elevar la tasa al 9 por ciento. 

La exposición de motivos, refiriéndo.se a 
los artícul~citados, dice así en su parte 
fina·l: 

"Aunque las altas tasas de descuentos,. 
deben formar parte en tiempos de emergen
cia de una política liberal de préstamos por 
part-e de un Banco OIentral, no debe permi
tirse a un Banco Central, ligado con un 
gran interés público, qu-ecapitalice las des
gracias financieras del país y que las ex
plote pdra su pro:(!io provecho. Uno de los:, 

."'1-
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objetos de las multa's por !"educción de la 
reserva,esta'blecidas por el artículo 85, es 
el de prevenir dicha explotación. En con
formidad con la intención de esta multa, 
las entradas que percibirá el Banco por el 
alza de las tasas de interés exigida én el ca
so de déficit de la reserva, ingr-esará en las 
arcas del Gobierno como producto de un 
impuesto y no en la's del Banco, como ga
nancia" , 

El Banco Central ha elevado la tasa al 
- 9 por ciento, sin que el porcentaje de su 

reserva se haya reducido a menos del 50 
por ciento, 

No paga, pues, la multa al Estado, porque 
no ha descendido el porcentaje del 50 por 
ciento; toma para sí el producto de la ta
sa alta en toda su integridad, sin pagar 
multa alguna. 

La multa obliga al Banco, lo urge, a ele
var el porcentaje de la reserva, a tentar 
toda clase de medidas y arbitrios, y con esto 
producir la baja d.el tipo del descuento. Las 
tasas elevadas de descuento deben ser abso
lutamente transitorias, por muy poco tiem
po; de otro modo, subsistiendo éstas, no 
hay indli'strias que puedan producir sin 
pérdidas, y no habrá, por lo tanto, produc
ClOn, De modo, pues, s-eñor Presidente, que 
estas medidas sólo nueden tomarse por un 
corto espacio de tiempo. 

Creo, pues, que el alza extraordinaria al -
9 poI' ciento en el tipo del descuento para 
los Bancos accionistas y al 10 por ciento 
para el público, no ha dado buenos resul
tados. 

El monto del bílletecirculante, como con
secllE'ncia de la baja de la reserva en 01'0,-

la que a la fundación del Banco fué de 475 
millones, más o menos, y que después, fun
cionando ya el Banco llegó a 600.000,000, 
ha bajado, según el último balance, a 227 
millones de pesos. 

Los billetes en circulaci6n llegan a 297 
millones de pesos, pero de ellos hay' empo
zados en las Cajas de lo's Bancos, como 114 
millones, de modo que el circulante se en
cuentra en realidad reducido para toda la 
República a 183.000,000 de pesos. 

El señor Kemmerer en su exposición de 
motivos ya citada, dice lo siguiente: 

"Además, ,si en época d-e crisis, en Chile, 
se suscitara una corrida repentina en de
manda ele oro, contra el Banco Central, el 

Banco, -si su crédito fuera bueno, podría 
obtener en préstamos. crecidas sumas en el 
extranjero para hac€r frente a la emt'rgen
cia; pero habría 'que empl.ear mucho tiempo 
en traer esos recursos a Chile en forma dfL 
oro efectivo; pero podrían ser utilizados 
desde el primer momento por medio c1e la 
convertibilidad en letras. En ~pocas de e'·¡· 
sis lo primero que hay que procurar €S la 
convertibilidad inmediata". 

Pue,s bien, el señor Kemmerer, con teda. 
su versación -en materias económicas, mani
fiesta -cual podría ser el remedio efectivo
en este caso; el remedio sería la contrata
ción, por este Banco, de un empréstito ~11 
el extranjero. Naturalmente, esto t"L~üía 
sus yen tajas y también sus inconvenientes, 
los cuales voy a analizar. 

Tengo para mí que otros Bancos Centra
les, f'5itarÍan dispuestos a servir al Banco 
C.entral de Chile. Sobre este particular he 
oído formular algunas obsE'l'vacion€~ por 

un seüor ,senador presente en la Sala. 
El señor Silva Cortés. - Después que 

termine ,Su Señoría, daré a conocer algu
nos anteced,entes sobre la materia, que kn
go a la mano. 

El señor Barros Jara. - Supongamos 
que el Baneo Central se encontrara en cou
diciones de poder contratar un empré,stito, 
que, a mi juicio, no se necesitaría que fuera 
por una suma muy considerable, porque la 
situación de las industrias en general es 
hoy tan restringida que bastaría un peque
ño empréstito para producir un bienestar 
apreciable en los negocios. 

Pues bien, ese oro sería traído a Chile y, 
depositado en el Banco Central, sirviendo 
de garantla a los bílletesque se emitirían, 
los que '&erÍan depositados en Bancos nacio
nales. Esta medida creo que produciría re
sultados inmediatos t'11 orden a mejorar 
nuestra situación económica. 

El señor Zañartu. - Permítame el ho
norable ¡Senador una ligera interrupció •. 

El Banco Central de Chile ¿ puede por al
guna dif~posición de su ley orgánica, traer 
oro al pais, y emitir billete~ por la ~uma 
correspondiente? SegÍln entiendo, el Ban
co Central no tiene facultad para esto, 

El &eñor Barros Jara - Tiene -esa facul
tad, honorable Senador, a virtud del ar
tículo 71, letra b), de la ¡ley respectiya, que 
dice: 

f: J! 
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"A fin de evitar que la unidad monetaria 
adquiera un valor mayor que el valor en 
oro qU€ fije la ley mon€taria, el Banco Cen
tral de Chile, entregará en su oficina prin
cipal de Sautiago billetes de su propia emi
sión en cambio de: 

b) Monedas de 01'1, extranjero, o su equi
valent€ en 'billet.es canjeables a la "ista, y 
depósitos pagaderos a la yista en esas mis
mas monedas, igualmente a razón de 
183057 millonésimos de gramo de oro fi
no por peso, y a condición de que dichos de
pósitos hayan sido ahonados a la cuenta de 
la reserva legal del Banco Central de Chi
le en Bancos de lJOnc1res o de Nueva York, 
en que el Central mantenga reservas de ese 
género. 

Por conis~glüente, tray en do oro ·al t)aÍs, 
el Bancüpued3 emitir bíHei1:es· 

El seflo'r Zañartu.--!Pt'l'mÍtame d hono
J'31h1e ISenado.r, pUf':, me asalta una duda 
so,bI'le el ([)a:Dt,iculwr· 

Por mi ,pa'rte dcslm~j;l que exi"tiel'a esa 
disp'o:siciónen la ley, pero C0111:0 no creo que 
€x.i:sta, ,C'stoy dispucs,to a a.compañar a Su 
SeiÍiOlrla 'aproPQilwr la reforma de la ley 
('TI eSleSlentido, pl1e~dcl tl"110r elel artícu
lo qUE' laea/ba de le2'r el honorwble Senador, 
no parece aesprend'e:l's'e que el Banco Cen
tral pueda emitir bil1e:t.e's 'pM una suma equi
val}enJte aJ 0'1"0 que trilliga. 

¿C1'8,e SuSeñoTIÍa que ¡podría ~lit('e1'lo'! 

El 8000r Barros Jara.-Induda1blemente; 
10qUJe no po,dl~ía \hacer e.;de.posita,rlo 'en 
Balnc08 nacional,e'5 JW11q Ue la ley lo, OIbli¡!:a 
a de¡püSlÍ:t~lo e11 'Bancos de ([Jlondr'i's o 'Nue
va York. 

Ell señor Urzúa.-IP,ermí,tame ,su Seño'ría 
una 'breye interrupción, para aclarar la pre
guntJa formulada por mi hOll()lralble colega, 
~eñOlr Zañ~rtu. IM,e pare,ee ihillhe'r c:"nt.enidido 
que elsetñor Zaífu¡'rtu no tiens ]a Ill€UOr 
dUJd-w 'aoorca, de Ique el Banco Centr,al pue
da 'emLtir hi11etlC'seontra su prOlpi'Ü üro, es 
decir, c,onrtra el oro que recilbió en d mo
m€n:to de su con~titu;;ión yqu.e €ra la ,ga
ra'llltia de la circuh~ció~ hduci,aria, que an
tes existía en. ~l !]XliLS' P'er:o ahora, según 
helllllO~ Iem:te!ll!d~do, se trarbaria de emitir bi
l1evels 'CO'll cWl'Igo' a oro Uij!enovO'mad\o 'en 

lmé:staillo por nuestro Banco Central de 
otros Bancos Cent~~lels ,de paises extranje
ros. Ga!be /prcg,uutar ¿,qué íl1rarla Illwe'S'Íro 
Banco Central con lO's !bi11a'bes que puütie
ra e'ontra el 0'1'0 ,que tomase en préstamo? 

Elsefíor Villarroel.-De,sd,eel momento 
en Ique el Banco Central de ICIhile ha Qbte
nido oro 'en préstwmo, eS'c' oro e,s suyo. 

El sp,ñor Va1encia.-El >biUet,e swbstituirÍa 
311 01'0, que qnedal'Íaen el Banco. Xo sería 
tal enusión de IhiUetes con ga,r.antía ele oro 
o:ht.enido en pI1é:stamo,como part'c~ cre<C'r-
1'0 el honoralMe selñor Urzúa. 

'E.1 señor Urzúa.-El honorwb1e señor Va
ltnci::,\ no haac}¡traldo la situación. Se emite 
bi<l1e'tcs ('Olnfra oro ajeno ¿ quéhtwe el B3J1-

co C2ntl'11 ('O'n esos i!JiHet~s~ 

El Sé'fíor Barros Jara.-A eso voy, señot" 
Se,nad0r. 

El señor Urzúa.-En tal caso e.sp·erarlé ,que 
tel'l1lÍne Su Señoríia:. 

'E[ señol' Barros Jara.-Debo obse:rvar que 
no se trata de oroaj'en{). Con I('ise criterio; 
todo (,1 ,dinero 'que tiene 'el Banc,o en sus 
eajas, fuera de'l C'OYf\e:s:pondiente a su carpi
tft'l, s,erÍaa.j.el1o y no< IPodria emitir lJille1es 
máls allá ele'l mO'nto Id,e 'Su calpital, ,sn ,circuns
ta¡ncias que ,ha Helgado a tener s,eiseientos 
millones de pelsos del púJblico, con re1ación 
a 1015 cuale,s ¡ha grrad.o ¡letras y hecho ope:ra
(:1'0'ne.5 múlt~p1es. No se trata, pues die que 
se'a oro ajeno o pro,pio, sino de que haya oro 
depOlsitado enSU8 ,crj3!s Y CO'n eso ,puede 
('mitir Ihilletes. . 

Ell SSlñor Villarroel.-DelSlde <el mOm€'11~~O 

cnque se ¡presta oro al Banco lÜem.,tral. ese 
J·ro le' pertel1JeCie,. 

El señor Urzúa.-ISi yo hacía lma distin
t~ión 6ntr8 oro wj'cno lJ propio '{}iCll Banco 
Centra!!. era r0fi:déndomeal oro que l'OOibió 
el Banco, en el mom'ento die su 'c'l'eación, de' 
manolsdd ESlta:do, para garaiutir 8'1 Ibilletc 
que existía. Después ha €mitido billetes con
tra el ,oro 118'valdo a su!> cajas por particu
lares, llámense ,éstos bancos 'o 'como S1e quie
ra. El Baneo IOentl'al de Ohile, ¡gu¡wrdJa ese 
1)1'0, y en c~'lIllbio, entl'ega Ibilletes, a eondi
eión de dftS'hwcer la O:pWa,eiÓll euaudo lo 
pida el tene-dor del ibillete. Pero <00. este ca
so lp'a1'e~e Ique no !Se trat~ de [a operación 
por la cual un pa1'lticu1mr lleva ail. llaill'Co' 
('j·entrla1 oro y dMiene 'en cam'biQ billetes,. 
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haciencl,o de dIos lel uso ¡que mejor le pare
élC, sinO' de 'que el Baneo Central cDntrata,
ría en el extra¡njel'o un emwréstito e~ oro, 
Jo tcra€ría a sUiscajas ry emitiría billetes con 
~ar.'lntia d~ él· LEn este caso y,a no figllra
ría Uir~ tereero para los ef'e.e.tos de esta ope,' 
l'a>c~ón, sino que ,el prO!Pio Ba\n:co Central, 
sería el qu~: se cOlllstituiría c1€lldol' de f',sa 
c:mtidwd de oro y pasaría a ser dueñO' de los 
¡jinetes QU2 ,e mitie're , lo ,que se aparta de 
La operación que hac'!' en la actl1a¡lida,d, 

,Esta es la ¡pregunta que el iho!llol'ruMe se
ñ(}lr Zañartu hacía ry ¡que yo me \he permiti
do esclare'cl~,rpara que 'el debate qued'e al 
dep,nce dt: todos, 

El señor Barros Jara.-Vo¡y a leer, de nue
vo la léltTa, lb) del articulo 71, IpDrque es 
COUiVeml!ente que seposelsionell1 hi'en los seño
l'f::S iSenado~S1 de 10 Ique se trata. 

"Art.íc'lll'Ü 711. A ,fin de evita'r que la uni
dad mon<dtalria ,ad'quiel'u Ui11 valDT maLVor 
que el valplI" em oro Ique fi.iei la ley monetaria, 
el Baneo IOe'llitre:l de ahíle, entregará en su 
ofi,clina prineilpwl de iSamti,algo, billetes de 
En pTopi,a ~alriSJÍón en coonlbio de: 

lb) ~Ionedll!s de 'Ü'l'Ü'e,x'tran.j'ero, o &11 equi
vatlerrte eu biHeltes c,alll!jela:bles a la vista, y dc
pÓlsilt()ls pa'g,a!derOls a la v]sta en esas lllÜ;¡naS 
moneid~lS, ~gu:allmenrbe a razón <1e 1813057, 
miHoI1ésimas de gra¡mo de oro fino })',l' peso 
y 'll ,col1ldieiónj de ¡que dichols depósitns hayan 
sido albon~:dlOs a la ,cuenta de la rese'l'V<l 
legal de:l Baneo Oeuftra,} de Ohile, en ua:Ileos 
de Lom:dr'clS o de Nueva York, en que el Cen
trall marrteTIlga 'rCise~vaSI de e,e género· 

Al entrega1r billeltes 'en Saniia,go centra 
detpósitOls de oro en el extranjerc, el Ball-
1'0 pulirá eOlbJ'ur un premio ~quiva!lentt; a los 
gastos d€ tt':,nsporte de 1)1'0 en crmt1rlftld 
aprt"clnhle di'sd'e dicha ciudad extranjera 
a IS'antiag'o además, ,de Jos ga:;t()s 111C de
berá E'feetuaJ' para acuñll'r dieh(l oro 1'11 

monE'da chilena en la IGa~a ele Mone·Ia de 
Santiago, y más los intL'i'ese8 deYl'ngados 
durante ,'1 tiPlnpO de1 via.i.3". 

Pue,s h''''I'. t',sto sería lo qlH~ lwb¡':,a tiue 
11l00r:liúra:', porque el Bancú no estú :llltori-
73Clo para delpositar dinero '~n hal1l'os ex, 
t]·[·nj~rcr:.;. Y al decir ésto no me ]'('.]';ero a 

• 

ln que a,qll; se ¡ha cliciho !:'SVedfl a la 1a
eultad d,~ l'ITlitir biU,,'tes, 

El seftM Urzúa.-:- 1\1e permito lIJe!r una 
adam,ción. Sise tra!tad:e modificar la l,e¡y 
que adu3\lmentt; rige al Baneo C:::nLl'al, .ro 
no he dieho nada. 'l'odas mis observaciolle,; 
se refieren al sistema esta:bléciclo en iD ley 
vig"ente'. ISi est,e sist'ema s€ m,odifica., antes 
Je opinar tendría que tom,n' conoeimientü 
d(~ las modificaéol1Es. 

Eilseawr Barros Jara.-Yo he alllJido a lo 
que se dice wbre la impo,silbiü'dad en. qu~~ 
S0 pnCU2l1tra el Banco Gentral dedepo:sitar 
uinero en bancos que no semI de Lontlres 
o Nueva York. Yo cOIlsidero que esta rli,;
po'Sición es im¡pos.i'ble d,e ma¡ÜeneT; porque 
6 qué razón ,halbría para impedir ,que d Ban
eo CenÍl'aU ;pud~era h,,-c~el' depú:;itos en ba n
lOS na,eionales ~ 

Por 'esto digo que s,e puede modificar per
fectamente ,estlad-1Slposición reg1amejJbria 
ti? la citada insütueión, y digo que es fá
('11 modificarla ¡porque el esta tuto orgánico 
'1e,1 RDl1f'O Central P1H'U€ ISer moditit:ado 
ron el voto favorafble de "iete de sus dir8_:
t01'e.:; y la aprobación el ,,1' Presidente de la 
RelpÚJbli€a. .L'a modi,fica"jón tendería úni
~amel1te a facuhar al Ban.co ,jentrDl P¡l:r,¡~ 

!Ja,eer depó"itosen l¡¡ iOl'l!la que c1j'~e est~ 

art'Ículo. Los depósitos podrían hacerse 
no sólo en Ban-:os de LDndre';; y Nuev~ 
York, sino también en 'haneDlS naci.onales. 

C'on esta diSlposiciún se sal varía la difi
I n1t:lll en este ])lll1to, 

El artículo .n de dicha ley, dice: 
El Directorio, tan pronto como quede 

constituido, dictará los estatutos que regi
rán ]a administración del Banco, de acuer
do con 10 prelScrito en la presente ley. Lo.~ 
estatutos y sus. posteriores reformas debe
rán ser acordados por siete directores a lo 
menos, y aprobados por el Presidente de la 
República. 

No es, pues, el Congreso el que debe dar su 
aprobación a estas reformas, sino el Eje
cutivo, a propuesta del mismo Directorio 
del Banco, qU€ es el único que puede modi
ficar sus propios estatutos, con la aproba-
ción de siete de sus diree1orCE, • 

Creo, señor Presidente, que la medida 
a que me he referido traería tranquilidad 

'", ~ 
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al país, porque el oro, que se encuentra 
oculto O depositado en los Bancos a la vi.<lta 
sin ganar interés alguno, volvería nueva
mente a la circulación. 

He oído el rumor, hace algunos días, de 
que hay cierta posibilidad de que el Banco 
Central .contrate un emprét>tito destinado a 
aume.ntar el circulante; pues bien, est€ só
lo rumor ha hecho salir a la circulación le
tras cotizadas a 39 pesos 75 centavos, cuan
do el propio Banco Central las emite a 40 
pesos. 

Para terminar, ruego al señor Pn~sidente 
se 8i!'va ordenar iSe envíe una nota al señor 
)Iinistro de Hacienda, acompañándole las 
observaciones que he tenido el honor de for
mular, a fin de (lile el señor :Ministro tenga 
~ bit'U manife~tal' si {'still1a conveniente la 
contratación de 11TI ,empréstito por el Ban
co Cedral, y en ese taso i'olicitarlo del Ban
tO por intermedio de los' representantes que 
tiene el Gobierno -en su Directorio. 

El señor Opazo (Presidente).- Se envia
rá el oficio en la forma acostumbrada, en 
llon,bn~ de Su 8eñorÍa. 

El sellor Zañartu.- .:\le parece haber oÍ
do E1anifestar al señor- Senador que en el 
('ümeL'CiO se está '{pndiendo letras a precio 
inIt'c'ior que el que pide el Banco Central. 

El sellar Barros Jara.- Ayer he visto en 
los diari08 que lSe ha vendido en el comercio 
letr,,:,; a 3.9 pesos í5 centavos por libra, se
llor Senador. 

El señor Zañartu.-¿ y cómo se explica 
el señor Senador esta depreciación en el va
lor de las letras? Si el público encuentra 
l~tras a más bajo precio eH el comercio, no 
me explico ·que recurra al Banco Central 
coa el objeto de dismilluír BU reserva en 
oro. 

El señor Barros Jam.-· Me la explico, 
sefior Senador, porqlll' ~(' dice que el Banco 
Ct'ntral pie,nsa ,contratar nn .empréstito en 
oro con 1:'1 fin de aumentar el circulante. Si 
esta operación se efectúa, los tenedores no 
tiene!; para qué manten.er reservadas SU,3 

letrds y proceden a ypnderlalS. 
.. El señor Zañartu.- Es indudable que la 

información que da el señor ,Senador debe 
provenir doe algún error de los diarios. por
que si el Banco Central está pagando c'ua-

renta pesos por libra, no veo razón para que 
el público venda o compre sus letras en el 
comercio perdiendo treinta centavos por li
bra. 

E,¡ señor Urzúa.- No me voy a oponer, 
por cierto, a que se dirija al señor Ministro 
de Hacienda, la comunicación que ha soli
citado mi honorable colega, el señor Barros 
Jara, en su nombre y haciendo uso legítimo 
d e una disposición reglamentaria y dentro, 
también, de la tradición invariable del Se
nado, de aceptar siempre estas peticiones. 
Pero, me voy a permitir dejar de manifiesto 
el alcance o las posibles consecuencias que 
puede traer consigo esta petición del hono
rable señor Barros Jara. 

Su 'Señoría solicita que se ,consulte por 
medio de un oficio al señor Ministro de Ha
cienda si cree o no conveniente que el Ban
co Central haga la contratación de un em
préstito de determinada cantidad de pesos 
oro. 

A mí me parece que, dada la naturaleza 
del Banco Central, in'stitución perfectamen-, 
tc independiente, que se rige por una ley 
propia, por un estatuto propio, que tiene, 
digamos, una perscl'nalLdad perfectamentKl! 
diversa de los Poderes fundamentales del 
Estado, no puede estar sometida a una si
tuación como la que le crearía la respuesta. 
en uno u otro sentido, dada por el señor Mi-
11llStro de Hacienda. 

~\ mi juicio, al contelStar 081 señor Min~stro 
de Hacienda al ofic;o ,que se le envía ,~ pe
tición de un miembro elel 'Parlamente¡. se 
encontrará en la imposibilidad de hacerlo 
en uno u otro s'entido, acerca de la forma 
en que debe proceder el Banco Central. pur
que ·esto signific'aría desvirtuar la natul'ale .. 
za drl Banco, desconocer en absoluto su ín .. 
dependencia y causar graves peligro". 

¿ Cuál sería la situación que prodnéría en 
el público? 

El señor Barros Jara.- Parece q'ue Su 
Señoría no me ha oído bien: lo que yo he 
pedido es que mis observaciones se comuni
quen al señor Ministro de Hacienda, para 
saber qué opina sobre este particular, y que 
en caso que él acepte mis ideas, se ¡;;irva, 
por intermedio de los tres representantes 
del Gobierno en el Banco Central, solicitar 

• 
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de esta institución que adopte el tempera
mento que propongo. 

El conducto de que dispongo para insi
nuar mis propósitos, es dirigirme al señor 
Ministro de Hacienda, quien a su vez, por 
intermedio de los tres representantes del 
Gobierno en el Banco podrá solicitar, esta 
es la palabra que he empleado, que se Heve 
a cabo la operación que he propuesto. 

Este es el medio de que dispongo para 
dirigirme al Banco Central. pues directa
mente no lo puedo hacer sin atentarcqntra 
su independencia que, me apresuro a decla
rar, respeto en todo sentido. 

El señor Urzúa.- Celebro haber provoca
do esta explicación a lo manifestado por el 
honorable señor Barros Jara. La verdad es 
que no había oído esta parte de llUS observa
cion'es, o sea, q ne .su Señoría se dirigía al 
señor Ministro de Hacienda para que éste, 
por medio de sus representantes en el Ban
co Central, solicitara de dicha institución, 
la adopción de las medidas propiciadas; pe
ro sin 'exigir una previa respuesta~ al oficio 
solicitado por Su Señoría. 

Lo que yo había entendido era que Su 
Señoría deseaba preguntarle al señor Mi
nistro de Hacienda si él era partidario o no 
de tales medidas, y a -esto, le veía inconve
nientes muy graves. 

Me parece que la forma en que el honora
ble señor Barros Jara ha explicado su peti
clOn, resulta la más adecuada, sin que esté 
libre del todo de algunos inconvenientes. 

El señor Barros Jara.- Efectivamente, 
las últimas palabras que tengo anotadas en 
mis apuntes, son las siguientes: "yen ese 
caso solicitar del Banco Central por inter
medio de los representantes del Gobi-orno en 
el Directorio ... etc." 

El señor Urzúa.- Volviendo a mis ob8er
nlcion-es, debo manifestar que el objeto de 
las peticiones que se dirigen, en la forma 
reglamentaria a los Ministros de Estado, 
elS obtener de dlos una respucsta dirigida 
al miembro del Parlam-el1to que formula la 
petición; es un medio que ha substituído 
las antiguas interpelaciones, de manera que. 
el señor Ministro al recibir la petición del 
honorable señor Barros .J ara, se encontra
ría, en circunstancias ordinarias, en condi
ción de contestar si o no. 

Pues bien, esto es 'lo que yo estimo suma~ 
mente grave. El señor Ministro no podría, 
a mi juicio. contestar la nota que se le di
rigiera, en uno u otro sentido, ¡>in que eso 
ocasionara un grave peligro: el de la posibi. 
lidad de que se manifiesten en contradic
ción el rumbo determinado del señor Minis
tro de Hacienda, en orden a la forma de 
proceder del Banco Central, y la autonomia 
de esta institución para hacer todas las ope
raciones que le están encomendadas por la 
ley y sus estatutos. 

Ka quiero entrar al fondo de esta cuels
iió11, pc-fr1que no es el momento de hacerlo, 
y me limito a llama,r la atendón a esta cir
cunstancia: 9i el se,ñor ,Ministro de Ha,cíen
da encuentra conveniente el temperamento 
que indica el honoraible señor Barros Ja
ra, en las intimidades del Gobierno, entn ei 
señor il\EnilStro y loo Consejeros 'que repre
Sientan al Estado en el Banco Central. se
guramente se hablará de estas cOB'as; pero 
lo expuesto, lo peligroso sería 'qúe 'saliera 
al público una po..;;ible contradicción entre 
el criterio del Directorio del Banco v el 
del señor Ministro. . 

Podría haber todavía ahgo que sería aún 
málS grruv,e: una cierta sugestión o imposi
cÍlón del señor j2\I!inistro de IHa.cienda ,'al 
Consejo Directiyo del Banco 'Central que 
pudiera derivarse de la púh11ca manife,st a· 
ción del pensamiento del Ministro. 

Existe manifiesta conveniencia, a mi jui
cio, en evitar ambas cOrsas. Son cue,stiones 
sumamente delicadas las que se refieren al 
ma,nejo del Banco ,Central; ,ellas pueden 
afectar fundalllen ta lmente a la economía 
naicional y al propó~ito a que TeSlponde e:sta 
institución, que es mantener la integridad 
del valor de la moneda na,cionaL 

LOS EMPRESTITOS 
CENrl'RAL, EN LA 
CION ECONOlV1ICA. 

y EL BANCO 
AC'TUAL SITUA-· 

El 5eííor Silva Cortés. - Cuando la cPa- • 
tria necesita el COlll'lll~O y la cooperación de 
todo's los ehilenos patriotas y de buena vo
luntad para mejorar en lo pOfl~ble la si
tuaeión fi~cnl ." la situación económica ge
neral del país, todo lo que wquí,enel :Se
nado, ,se diga :-.obre el Banco Central, el 

./ 
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Fisco, las industrias, el comercio, el crédito, 
1a,s deudatl, el ,capital y el trabajo, es del 
más evidente interés p,úblicoo. 

Yo he pedidó tres veces a1gunos datos al 
GOlbierno y el oficio d,el 'senado no ha si
do hasta hoy contestado, 10 que lamento; y 
esa negativa me obligaalhora a limitalime 
a expresar un breve complemento de las in
teresante,s observaciones de mis apreciado,s 
coleogas, los' señores Senadores Barro,s ,Tarra, 
Urooa, Zañártu y otros ,que han hablado en 
esta sesión. 

El Banco Central de Chile, al que Sus Se
ñorías se han refer'ido, es una institución 
ne,cesaria y de grande utilidad. Hasta hoy, 
desde 'que se fundó, ha tenido y tiene bue
nos administradoreS, acreedores al respeto 
~eneral; y en el tiempo actual sus funcio· 
nes y sus actividades se e'jercen en la Sl
tuadón más delicada y dificil de la histo
ria económica del país, afectado por causa
les exteriores e ,internas de crisis y de 'pro
bl,emas complicados. 

ILa misión de e";;os caballeros que dirigen 
y administran la institución ¡que está a car
godel régimen mo'netario, es una misión 
nacional, superior a otras por la delicadezl1 
de las materia:s,por la transcendencia de las 
re.solucionesy por la foorma en que ellos 
son desilgnado,s como representantes. uno" 
del Gobi€rno y otros de inidustiria'3, Bancos 
v actividades nadonale,s y populares. 
• Si /3equiere r·efor'lIlar, en pa'rte, la es
tructura jurídica o económica ele la insti
tución, no deben ol.vidarse los ohjetos' fun
damentales de la misma. 

El honoraible ,senador por Santiago, señor 
Balrroo Jara, con su mere·cicla autoridad y 
su lal'ga experiencia, animado de patrío,t>is
mo e inte.rés público, nos Gla ha>blado de 
la idea di' empré,s,tito,s que el Banco Cen
tral pudiera contratar en pI extranjero; y 
yo quiero decir aLgo sobre esta materia. 

En el mes de Fe,brero del presentp año, 
cuando Sie pu!blicaron la ::\'[emoria y el últi
mo Bala;uce .Anua,l del Banco de F'rancia, 
se comentó en la gran prensa europea y 
norteamericana y en todos los principales 
c.entros de nego,ci08 :banca,rio8 internaciona
les el conjunto de declaraciones de la di
rección de aquella poderosa y admirable ins
titución 810bre el enorme el1!cade de oro me
tálico existente y sobre la posibilidad de 

prestar algo a OÍ'ros pa~ses, con expre~.a de
signación de los países bien organizados la
tinoamericanos. Los que ~onocen las cosas 
ban.carias y el lenguaije discreto en que se 
expresan. saben 'que esws palabras se a;pli
caiban a 'cuatro o cinco 'nac,iones, entre és
tas a Chile. 

'. Yo envié copias de esos pánafos a nuestro 
Gobierno; y después de algunas .preglmta,s 
e investigaciones, llegué a convencerme de 
quc: el meclÍo o condu.cto más e,fica'z para 
harer algo que convenga aehile en esa 
materia, era procurar una conveniente rela
CJOn y una buena inteli:gencia entre Chile 
ysu Banco Central COn una inS'titu\?ión in
ternacional qne está en constante y casi 
diaria relación con las tres más poderosas 
empresas bancarias de emisión elel mundo, 
o sea, ,con el Ban-co de Inglaterra, el Banco 
de Francia y el Federal Reserve B:mk ne 
los Estados Unidos. 

Im institución a que me refiero etS el Ban
co de Arreglos Internacionales, e;;;tablecido 
en Bale, pOl' la gran Convención firmada 
por el Imperio Británico, Francia, Bélgica 
y otros países. 

1-,a presidencia de esa in,stitución se dió 
a un potentado de los negocios americanos, 
o sea. del mercado de Nueva Y OTk; la vice
presidencia a un direoCtor del Banco de In
glaterra; y la gE"fPl1cia general a un direc
tor del Banco de Francia . 
~n sus Estatuto's, según la última publi

ca ción o!Íicial 'que tengo a>quí en mis ma
nos, leo lo siguiente:r 

"Objeto. - F'avorecer la coo-pel'a ci()l1 de 
los Bancos Centrales y proporciona l' faci-
1 ida (1 es ac1ici 011 él les para tof1a opel'aeión fi
llanc·i('ra internacional". 

"Capital.- El capital está asegurado (o 
garantido) por el Banco de Inglaterra, el 
Banco de Francia,el Banco del Imperio 
Alemán, el Banco Nacional de Bélgica, los 
señores Morgan de Nueva York, el First Na
tional Bank de N ew York, etc. etc." 

"Facultades.- Conformarse a la políti
ca monetaria de los Bancos Centrales". 

"Obrar como agente o correspons.al de to
do Banco Central". 

En un breye discurso improyisac1o, basta 
que cite esas simpleR y claras disposicio
nes. 

Creyendo hacer obra patriótica, €U lVIar-
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zo último cúnsegui saber que se deseaba te
ner relaciones financieras con nuestro Ban
co Central; y lo avisé en el acto a mi ma
logrado amigo, el respetable ex-Presidente 
don Emiliano Figueroa, como había avisado 
antes al Gobierno, lo que cr€Í que debía 
aprovecharse entonces, en interés del país. 

Todavía, yo creo ·que algo podría hacer
se; y daré algunas razones; y antes de ex
presarlas debo decir que no puedo quejar
me sobre mis avisos, porque sé que se re
cibieron con atención y debo necesariamen
te suponer que el Gobierno, el ooñor Fi
gucroa, y sus compañeros han pensado, es
tudiado y consultado sobre lo que al pais 
puede convenir en esas materias. 

Es una verdad que existen grandes acu
mulaciones de oro, especialmente en Fran
cia y en los Estados Unidos. 

Allá, en ese gran mundo, como aquí, en 
este pequeño, hay crisis de superproduc
Clon, de falta o insuficiencia de mercados 
y de falta de inversiones seguras o esta
bIes. 

Allá, en Europa, especialmente en Fran
cia, en Inglaterra, .en Holanda y Suiza, el 
interés baneario corriente es muy bajo,con 
tasas de descuento que han bajado hasta 
el' dos por ciento anual en algunos casos. 

Aquí, el interés de descuento,e1s ya su
perior al diez por ciento anual. 

¿Per qué esta ,morme diferencia? 
No es sólo por nuestra pobreza ni tam

poco se debe tal diferencia, exclusivamente, 
a la desconfianza. 

Hay un factor más: la ignorancia, de lo 
que hemos sido por lo menos. 

Si representantes o agentes competentes, 
dicen a aquellos Bancos poderosos y llenos 
de oro, 'que Chile al pedirles préstamos, si
multáneamente, arregla su Presupuesto, su
prime gastos inútiles y reduce lo exagera
do; si les dicen que Chile siempre ha pa
gado sus ,deudas; que a pesar de su situa
ción geográfica hizo en su primer siglo de 
vida de nación republicana, todo el máxi
mun posible de adelanto material y de cul
tura intel~tual y social; que cuidó de su 
buen nombre y siempre pagó, aún en el ca
so crítico y raro del año 1891, en el que 
bandos en lucha armada y en guerra civil, 
se adelantaron ambos a querer pagar la 
deuda externa; en fin, si se les dice que 
estamos pobres porque hay pobreza' y cri
sis en todas las otras naciones; y que co-
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rregiremos con economías y orden lo que en 
el interior esté mal, entonces se nos presta
rá seguraI)lente todo lo que por ahora po
dría 'sernos necesario. 

Que el Gobierno respete y no desprecie a 
los chilenos que hablamos con franqueza y 
con patriotismo; que restablezca la liber
tad necesaria para que las opiniones y las 
proposiciones sobre asuntos de interés na
cional, se conozcan, estudien y discutan; y 
que comprenda que sólo así se puede servir 
a la nación. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

CONSEJERO DE LA CAJA DE CREDI
TO MINERO 

El señor Secretario. - El señor Presi
dente anuncia que al iniciarse los inciden
tes de la sesión de mañana, 'se procederá a 
elegir miembro del Oonsejo de la Oaja de 
Crédito Minero, en representación del Se
nado, para llenar la vacante del honorable 
señor Nicolás :Jlarambio, que termina hoy 
su período. 

El señor Piwonka. - Aunque no tengo 
seguridad, señor Presidente, me parece que 
dentro del copioso volumen de decretos-le
yes dictados por el Gobierno, en uso de sus 
facl1ltadesextraordinarias, hay uno que re
forma en parte la situación de la Caja de 
Crédito Minero, y estimo que habría con
veniencia en conocerlo antes de proceder 
a la elección de Consejero en representa
ción del Senado. 

El señor Silva Cortés. - El honorable 
señor Marambio tiene toda nuestra confian
za. No debe renunciar. 

El señor Secretario. - Se trata de una 
nota del Conoojo de la Caja de Crédito Mi
nero, dirigida al señor Pre'sidente del Se
nado, en la cual comunica que con fecha 9 
de Junio en curso ha terminado el período, 
por el cual fué elegido Oonsejero de dicha 
institución, en representación del .senado, 
el honora ble señor Marambio. 

El señor Opazo (Presidente). - En con
secuencia, al Senado le correspondería ele
gir reemplazante. 

Si 110 hay inconveniente, la elección se ve
rificará en la sesión de mañana. 

Acordado. 
8 Ord.-Sen. 
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Hay tres asuntos de fácil despacho que 
podríamos tratar en loo minutos que r~stan 
de sesión. 

Acordado. 

ASUNTOS QUE HAN PERDIDO SU 
OPORTUNIDAD 

El ,señor Secretario. - En el mes de Ju
nio de 1927, la' Oámara de Diputados remi
tió, aprobado, un proyecto de ley por el 
cual deroga la ley número 2,512, de 12 de 
Junio de 119'11. Esta ley tuvo por objeto 
crear dos plazas de edecanes para el ser
vicio del Congreso. El proyecto pasó en 
informe a la Comisión de Policía del Sena
do. Como ha perdido su oportunidad, el 
señor Presidente propoThC que sea eximido 
de üomi'sión yse deseche. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay. oposición, se procederá, en la forma 
indicada. -

Acordado. 
El señor Secretario. - En seSlOn de 25 

de Mayo último, la Cámara de Diputados 
acordó recabar el asentimiento del Hono
rable Sena-do, para proceder al archivo de 
los antecedentes relacionados con el pago 
de los certificados emitidos por el Gobier
no del Perú, en representación de la Unión 
Salitrera del Toco, en razón de que dicho 
proyecto carece de objeto. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hubiera oposición por parte del Honorable 
&nado, se mandaría al archivo el proyec
to. 

Por asentimiento tá-cito, así quedó acor
dado. 

No habiendo ningún asunto en estado de 
tabla, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 


